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A. INTRODUCCIÓN 

      1. Centroamérica constituye una de las zonas 

geográficas con mayor diversidad biológica del 

planeta, puente entre las partes sur y norte del 

continente americano. Su rica diversidad, reflejada en 

elevados índices de especies de plantas y animales, 

sus numerosos habitat y sus diversos paisajes, no se 

encuentran fuera de peligro. Por el contrario, durante 

los últimos 20 años las condiciones ambientales y 

urbanas se han visto seriamente amenazadas por 

modelos de desarrollo que no han considerado la 

variable ambiental. Una de las causas, por cierto, no 

la más importante, es el comercio ilegal de vida 

silvestre. No por casualidad Centroamérica ha sido 

vista como una zona ex-porta-dora o reexportadora de 

vida silvestre con relevantes dimensiones globales. El 

hecho de que posiblemente este no sea el principal 

problema que amenaza a las especies de flora y de 

fauna, no im-plica que desconocer sus alcances y 

sobre todo sus posibilidades de crecimiento. 

      2. Dos estudios comprensivos se han llevado a 

cabo a la fecha. El primero, quizá el más completo en 

cuánto a objetivos, tiempo e investigación, bajo los 

auspicios del WWF y la ejecución del CATIE;1 el 

segundo realizado por TRAFFICC.2 Además de 

estudios puntuales sean de orden biológico o legal con 

que cuenta la región, por medio de diversas 

instituciones de investigación, tales como el Programa 

de Vida Silvestre de la Universidad Nacional de Costa 

Rica. Sin embargo, producto de la actual tendencia 
______ 
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hacia mayores niveles de integración en el área y al 

creciente papel de instancias tales como la Comisión 

Centroamericana de Ambiente y Desarrollo y de la 

cooperación, tal como PROARCA CAPAS, se ha 

constatado la necesidad de realizar un estudio 

Orientado hacia el aspecto legal, que nos permita 

tomar acciones apropiadas a nivel regional para la 

eficaz y efectiva implementación del Convenio 

Internacional sobre el Comercio de Especies de Flora 

y Fauna Silvestres amenazadas, conocido como 

CITES. El mismo, firmado en la ciudad de Washington 

en 1973 y vigente desde el 1 de julio de 1975, 

constituye, junto con algunos acuerdos regionales 

como el de Lusaka en África, el principal instrumento 

jurídico que controla este tipo de comercio. Hoy en día 

más de 144 países son Partes Contratantes del 

mismo. 

      3. En el marco de este nuevo ambiente de 

cooperación e integración, devienen necesarios 

diagnósticos, recomendaciones nacionales y 

regionales, así como la adopción de nuevos 

instrumentos jurídicos o planes de acción apropiados 

para hacer frente a los retos actuales. Este estudio 

persigue entonces los siguientes objetivos: 

      1. Elaborar un diagnóstico sobre el estado de la 

legislación, las políticas públicas y las prácticas 

administrativas relativas al comercio de vida silvestre, 

especialmente el comprendido en CITES. 

      2. Formular recomendaciones regionales, en este 

último caso probablemente a través de un instrumento 

jurídico, para mejorar el control del tráfico en la zona. 

      Este artículo tratará de describir y analizar esa 

legislación y políticas, buscando presentar las 

diferencias y coincidencias entre los países del área, 
______ 
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Fund/Estados Unidos, agosto de 1996, pp. 1-17. 
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así como las fortalezas y debilidades que se miran en 

la región. 

 

B. ANÁLISIS REGIONAL DE LA LEGISLACIÓN Y 

POLÍTICAS PUBLICAS CONCERNIENTES AL 

TRAFICO DE VIDA SILVESTRE 

 

      4. La existencia y efectiva aplicación de las leyes 

que regulan el comercio de vida silvestre en la región 

varía de país a país. Sin embargo, es posible clasificar 

a los Estados Centroamericanos en grupos, de 

acuerdo con su nivel de comercio y con el estado de 

su legislación. Así, por ejemplo, tenemos países en los 

cuales el comercio de vida silvestre es relativamente 

escaso y se encuentra sujeto a regulaciones precisas, 

tal es el caso de Panamá, Costa Rica y en cierto grado 

Belice. En los mismos la cantidad y variedad de 

especies cuyo comercio es permitido es relativamente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

escaso. De esta manera, para ellos el tráfico de vida 

silvestre no constituye un serio problema. Por su 

parte, Nicaragua, Honduras y El Salvador, 

posiblemente son las principales naciones 

comercializadoras de vida silvestre, ya sea mediante 

el cumplimiento de las leyes o en forma ilegal. De 

ellas, Nicaragua y Honduras carecen de legislación 

comprensiva de la vida silvestre y en El Salvador, las 

normas generales no han sido aún reglamentadas. 

Probablemente, en este triángulo se mueva una parte 

importante del comercio ilegal de especies. 

Guatemala cuenta con legislación apropiada y con un 

nivel importante de comercio de flora y de fauna. 

Posiblemente la mayor cantidad de comercio legal e 

ilegal de vida silvestre en el área se produzca entre 

estos cuatro países. El siguiente cuadro muestra las 

principales rutas y especies de traficadas (en forma 

legal e ilegal) en la zona. 
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5. Todas las naciones han ratificado el Convenio 

CITES y por tanto el mismo tiene al menos valor legal 

en sus sistemas. En algunos países este valor es 

incluso superior a la ley ordinaria, tal es el caso de El 

Salvador, Honduras y Costa Rica. Ello le otorga un 

mayor respaldo jurídico en cada uno de estos 

ordenamientos. En general, excepto el caso de 

Nicaragua y en cierta medida Guatemala, no existen 

mecanismos específicos para incorporar las 

resoluciones de las Conferencias de las Partes del  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. La eficaz aplicación de las disposiciones del 

Convenio, depende en gran medida de la actuación de 

las autoridades administrativas, encargadas de 

otorgar los permisos y certificados CITES. En términos 

generales las autoridades administrativas CITES en la 

región, cuentan con la suficiente preparación y 

conocimiento sobre el funcionamiento del Convenio y 

sobre la legislación de tráfico de vida silvestre. Si bien 

es cierto, en algunos países no están precisadas sus 

Convenio CITIES, incluyendo los cambios de 

especies en los Apéndices. En algunos países, como 

Honduras y Guatemala, pese a la exigencia de 

publicar las modificaciones de las listas de CITES, ello 

rara vez ocurre. No obstante, en la práctica ello no ha 

sido óbice para considerar los cambios en Apéndices, 

como vinculantes. El siguiente cuadro muestra el 

estado de ratificación de este Convenio, el sistema de 

derecho internacional y el reconocimiento del derecho 

al ambiente sano o del derecho a la salud. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

atribuciones en forma detallada (excepto Costa Rica y 

Nicaragua), ello no ha constituido problema para la 

aplicación de las disposiciones de CITIES (emitir 

permisos y certificados, reportes a la Secretaría del 

Convenio, etc.). Asimismo, con la excepción del caso 

salvadoreño, se trata de autoridades vinculadas con la 

conservación de los recursos naturales, lo cual facilita 

la comprensión del papel del comercio en el manejo 

de las especies. Si bien solo en Nicaragua se cuenta 
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con una Oficina exclusivamente dedicada al tema de 

v de CITES, no parece necesario que el resto de los 

países establezcan un departamento separado. Lo 

que si deviene absolutamente imperioso es que las 

autoridades encargadas del manejo y conservación 

de los recursos, sean las mismas que controlen el 

comercio de especies protegidas. En Honduras, y 

posiblemente dentro de poco en Belice, existe una 

división entre autoridades administrativas para la flora 

y fauna terrestre y para la flora y fauna acuática. Esta 

competencia fragmentada es parte, como se 

analizará, de una tendencia en la región de dividir la 

conservación y el manejo de la vida silvestre terrestre 

y la marina. Ello ha presentado problemas de 

traslapes de competencias y sin duda constituye una 

zona gris en toda el área. 

      7. El funcionamiento de las autoridades científicas 

es uno de los puntos en los cuales casi todos los 

países deben de avanzar en forma considerable. Por 

ejemplo, en algunos estas autoridades no han 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

sido aún establecidas (como Belice); en otras no han 

funcionan de manera independiente (tal es el caso de 

Nicaragua y El Salvador) o bien se carece un cuerpo 

colegiado asesor y las funciones se atribuyen a una 

persona (Panamá). En este sentido, las experiencias 

de Costa Rica, Guatemala y de Honduras de echar 

mano del conocimiento acumulado en universidades o 

centros de investigación independientes debe de ser 

imitada. Sin embargo, se requiere de una adecuada 

coordinación entre las autoridades científicas y las 

administrativas. Es probable que poco a poco, las 

primeras vayan asumiendo un papel cada vez más 

importante y protagonice en el control del comercio de 

vida silvestre. Una adecuada comunicación entre 

ambos tipos de autoridades es un requisito 

indispensable para el apropiado cumplimiento de las 

funciones de las autoridades científicas. El siguiente 

cuadro muestra el estado de las autoridades 

administrativas y científicas CITES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acta Académica                                                                   47                                                             Mayo 1999 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Respecto a los permisos y certificados no en todos 

los países existen normas, que no sean el propio 

Convenio CITES, sobre sus requisitos, plazos, 

transferibilidad, excepto en Nicaragua y Costa Rica. 

Ello deja en manos de las autoridades administrativas 

cierta discrecionalidad para de-terminar su plazo 

(normalmente van de 1 mes a 6 meses), 

considerándose en general no transferibles a terceros. 

Los permisos y certificados se ajustan a lo 

preceptuado por el Convenio CITES (Apéndice IV y 

resoluciones de la Conferencia de las Partes). Los 

aspectos formales no han presentado en la región 

prácticamente ningún problema. Con relación al 

comercio permitido, si existe una enorme disparidad 

en el área. Desde países en los cuales se permite la 

exportación de especies extraídas del medio 

(mediante sistemas de cupos generales) como 

Nicaragua o en forma limitada en Belice (para las 

orquídeas) hasta países en los cuales solo se permite 

el comercio de especies reproducidas (Costa Rica, 

Guatemala). Pasando por ellos, se cuenta con 

aquellas naciones que contemplan la posibilidad de 

exportación de especies del medio, pero no se ha 

hecho por ausencia de estudios o de reglamentos, tal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

es el caso de Panamá (aunque si permite las 

mascotas) y de El Salvador. Por su parte, Honduras 

no cuenta con sistemas de cupos generales, pero 

previos estudios de población para la fauna silvestre, 

se puede autorizar el comercio de especies del medio. 

En aquellos países en los cuales se posibilita este tipo 

de comercio, son de vital importancia los estudios 

científicos y su monitoreo y actualización. No 

obstante, parece que esta constituye una importante 

debilidad. Por ejemplo, en Nicaragua para especies no 

CITES no se cuentan con estudio completos y aún 

para las CITES se requiere de monitoreos. En 

Honduras el interesado es quien presenta el estudio, 

el cual en caso de ser aprobado le permite exportar. 

En Belice no hay investigaciones sobre la cantidad de 

orquídeas que es factible sacar de ese país. Lo mismo 

puede decirse en los casos en los cuales se comercia 

con especies pesqueras CITES, como Belice y 

Honduras. 

      Otro tipo de situaciones, como los circos y otras 

exhibiciones ambulantes, se encuentran menos 

regulados, por ejemplo, en Honduras y en Guatemala. 

El cuadro que se presenta ilustra las formas de 

comercio permitidas en cada uno de los países. 

 



Acta Académica                                                                   48                                                             Mayo 1999 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acta Académica                                                                   49                                                             Mayo 1999 

 

9. La legislación centroamericana relativa al comercio 

y conservación de la vida silvestre es variada en la 

zona. Posiblemente una de las tendencias que es fácil 

de identificar radica en la división de competencias 

entre autoridades encargadas de las especies 

terrestres (e incluso aquí, entre flora menor y flora 

mayor) y las marinas. Ello es una constante en todos 

los países. Por ejemplo, en El Salvador el competente 

es el Servicio de Parques Nacionales y Vida Silvestre 

del Ministerio de Agricultura (MAG), pero para las 

especies forestales es el Servicio Forestal del MAG. 

Los recursos marinos, corresponden al Centro de 

Pesca y Acuacultura de ese mismo Ministerio. Así, 

ciertas especies como el delfín, el manatí o la tortuga 

marina, parecen ser competencia tanto del Servicio de 

Parques como del Centro de Pesca. Algo similar 

ocurre en Panamá. En Honduras la situación es 

similar, contándose con la Dirección de Áreas 

Protegidas y Vida Silvestre para regular la flora y 

fauna terrestre y la Dirección General de Pesca 

(Ministerio de Agricultura) para recursos 

hidrobiológicos. En Guatemala el fenómeno es similar, 

pero la administración de los bosques fuera de áreas 

protegidas corresponde al Instituto Nacional del 

Bosque. En Nicaragua, el Ministerio de Recursos 

Naturales y Ambiente, es el encargado de los 

aspectos de conservación de recursos marinos y el 

Ministerio de Desarrollo Económico, de los aspectos 

comerciales. A lo interno del primero,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

también existen departamentos diferentes para lo 

forestal y para la vida silvestre y la pesca. En Belice, 

la flora y fauna silvestre corresponden al 

Departamento Forestal del Ministerio de Recursos 

Naturales y los recursos marinos al Departamento de 

Pesca del Ministerio de Agricultura. Costa Rica no 

escapa a esta fragmentación, así mientras el 

Ministerio de Ambiente y Energía vela por la flora y 

fauna terrestres, la marina le compete a una institución 

autónoma (excepto que se encuentre en áreas 

protegidas), a saber, el Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuacultura. Esta división entre flora y fauna 

terrestre (y repito acá entre flora mayor y menor) y 

recursos hidrobiológicos o marinos, es una constante 

en la región. Ello ha traído consigo "negociaciones de 

especies", de forma que, por ejemplo, el manatí, delfín 

y la tortuga, son "protegidos" por la autoridad más 

cercana a lo "ambiental" (caso de Panamá y Belice). 

De conformidad con la inclusión de mayor cantidad de 

especies pesqueras y forestales en los Apéndices de 

CITES, aumentar la comunicación y coordinación 

serán esenciales. 

      En Honduras y en Nicaragua uno de los aspectos 

más urgentes de abordar, está constituido por la 

ausencia de legislación comprensiva sobre vida 

silvestre. Algo similar ocurre en El Salvador, ante la 

ausencia de reglamentos a la Ley de Conservación de 

la Vida Silvestre. 
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10. Con respecto a los decomisos y las sanciones 

administrativas, el marco legal y las políticas públicas, 

resultan similares. En general en todos los países se 

contempla el decomiso de las especies y demás 

instrumentos utilizados en la infracción, así como 

sistemas de multas, cancelaciones de permisos, 

cierre de establecimientos, etc. Pese a algunas 

diferencias y a que algunos países cuentan con 

elencos más amplios de medidas (como Costa Rica, 

Nicaragua y Honduras), este configura uno de los 

puntos de mayor coincidencia. Asimismo, es común 

que la legislación de los países casi no especifique el 

destino de los decomisos según sus tipos (animales 

vivos, plantas, productos perecederos, 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

partes, etc.). Así sucede, por ejemplo, en El Salvador, 

Nicaragua, Belice y Guatemala). En Panamá se 

establece expresamente la discrecionalidad de la 

administración para decidir sobre este destino. Costa 

Rica y Honduras (está a través de su Manual de 

Fauna), contemplan con cierto detalle cómo proceder 

en los casos de decomisos. Pese a estas 

indicaciones, la discrecionalidad de los funcionarios 

públicos es decisiva. No obstante, salvo algunos 

trabajos en Costa Rica y Guatemala, la ausencia de 

protocolos apropiados para tratar este as-pecto, 

parece constituir un tema prioritario en el futuro 

próximo. 
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      11. El marco de responsabilidad civil y el sistema 

de sanciones penales en Centroamérica han 

resultado instrumentos poco útiles en el control del 

tráfico ilegal de flora y fauna silvestres. Los siete 

países contienen normas legales que posibilitan la 

indemnización del daño ambiental producidos por el 

comercio ilegal de especies. En ciertos países se 

delinean algunas reglas específicas tratándose del 

daño ambiental, como en Costa Rica y Nicaragua (al 

estipular una responsabilidad solidaria) o algunas 

presunciones de responsabilidad, como en el caso de 

Belice. Pese a la existencia de suficiente legislación. 

En la práctica no se cuenta con precedentes 

jurisdiccionales sobre este tipo de reparación. Sin 

duda, este constituye uno de los aspectos en los 

cuales deberá de trabajarse en un futuro cercano, 

considerado que se trata de una temática mucho más 

general relacionada con la capacitación y el 

funcionamiento de los sistemas judiciales. 

Posiblemente la coordinación con otras instancias 

regionales que trabajan en esta área (como el 

Programa de Legislación Ambiental de la CCAD) sea 

un paso aconsejable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Con respecto a la legislación penal, aunque los 

efectos son los mismos, las premisas son un tanto 

diferentes. La legislación penal no tipifica 

apropiadamente las conductas contrarias al comercio 

de vida silvestre. En Nicaragua no hay tipos penales, 

aplicándose artículos sobre defraudación fiscal. En 

Honduras se mencionan a los animales bravíos. En El 

Salvador no se menciona a las partes y productos. 

Algo similar ocurre en Panamá. Guatemala tiene una 

buena tipificación para las especies que regula la Ley 

de Áreas Protegidas, pero en el caso de las especies 

marinas la misma es inadecuada. 

      Costa Rica tiene quizá la descripción más 

completa de conductas, pero su aplicación ha sido 

relativamente escasa y las sanciones (multas) 

impuestas bajas. En todo caso, además de las 

debilidades de tipificación, el aparato represivo ha sido 

poco utilizado para sancionar y prevenir las 

infracciones. Este también constituye un problema 

mucho más amplio, relativo al sistema judicial de los 

países. 
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      12. Otros tres aspectos claves presentan en la 

región coincidencias. Por ejemplo, los centros de 

rescate. En práctica una vez decomisados los 

especímenes, debe decidirse que se hace con ellos. 

Esta determinación queda en muchos casos en 

manos de fuerzas de seguridad, que requieren de 

prepa-ración y de conocimiento de donde enviar, por 

ejemplo, los animales. Si no se cuenta con facilidades 

apropiadas la labor de control se vería seria-mente 

afectada, al punto de que los propios encargados vean 

sus esfuerzos como inútiles. En varios países, las 

facilidades utilizadas son las del zoo-lógico nacional 

(Belice, Nicaragua, El Salvador); en otros se trabaja 

con organizaciones no gubernamentales o personas 

privadas que reciben cierto tipo de especies 

(Guatemala, Honduras y Panamá). En el caso 

costarricense se ha tratado de estructurar un conjunto 

de centros de rescate (unos 12), con lo cual se ha 

intentado remediar la situación antes descrita. Quizá 

esta sea una de las mejores opciones, considerando 

siempre la necesidad de controles apropiados sobre 

estos lugares autorizados. 

      Otro de los puntos que mayor atención requieren 

es la capacitación Tan solo en Costa Rica y 

Guatemala, ONGs en comunicación con las 

autoridades competentes, han venido desarrollados 

programas de capacitación y manuales sencillos de 

identificación y de procedimientos. Debido a que el 

control del tráfico queda en gran medida en manos de 

personas no especializadas (fuerzas de seguridad, 

agentes de aduana, cuarentena, etc.), es 

imprescindible la capacitación permanente y el contar 

con documentos sencillos que faciliten el control. En 

algunos países como Nicaragua, Honduras y 

Guatemala, la inclusión de temas ambientales en las 

curricula de las fuerzas de segundad y la presencia de 

componentes ambientales en las mismas (por 

ejemplo, El Salvador) pueden servir de canal para 

implementar estas medidas de acompañamiento. En 

general pese a la existencia de afiches y charlas 

esporádicas (Panamá, Belice, etc.) no hay medidas de 

acompañamiento adecuadas, salvo las dos antes 

mencionadas. 

      El tercer aspecto importante, es la ausencia de 

puestos de salida e ingreso de la flora y la fauna 

silvestres designados. Salvo la Ley de Conservación 

de la Vida Silvestre de Costa Rica y el Manual de 

Procedimientos de Fauna de Honduras, el resto de los 

países no han designado estos puntos (aun-que así 

se prevé en el nuevo reglamento CITES de 

Nicaragua). Proceder a establecer los mismos facilita 

los controles sobre el tráfico. 

      13. Por último, excepto en Nicaragua y en 

Panamá, las responsabilidades de aplicar CITES le 

corresponden en forma no exclusiva a funcionarios 

encargados de diversos tópicos. Asimismo, a nivel 

regional ninguno de los países cuenta con abogados 

especializados en el tema de CITES, utilizándose los 

recursos legales de las asesorías jurídicas de las 

instituciones. Por ello, a efectos de contar con 

recursos humanos apropiados debería de capacitarse 

a persona, especializándolo en el tema del comercio 

de vida silvestre. Lo anterior podría lograrse 

destinando un porcentaje de los costos (que deberían 

imponerse en algunos países, como Guatemala) a un 

fondo para la implementación de CITES (como 

expresamente dispone, aunque no se cumple, la 

legislación costarricense). 

      14. Del análisis de la situación regional, es posible 

emitir un conjunto de recomendaciones para el control 

del tráfico de flora y fauna silvestres en la región. Ellas 

son las siguientes: 

      A. Cursos de capacitación a nivel nacional y 

regional y otras medidas de acompañamiento 

(materiales, difusión del Convenio CITES, educación 

a grupos meta como los turistas, etc.). Estos cursos 

tendrían como objetivo tanto las autoridades 

aduaneras, de sanidad vegetal y animal, como los 

funcionarios encargados de la aplicación de CITES. 

Para este fin, debería consultarse con la Secretaría 

del Convenio en Suiza. En forma paralela, se requiere 

de la elaboración de manuales sencillos de 

identificación y de procedimientos. Para ello se puede 

contar con las experiencias desarrolladas en Costa 

Rica y Guatemala. 

      B. Fortalecimiento de la comunicación y 

coordinación entre las autoridades CITES (reuniones, 

canales expeditos de comunicación, red de correo 

electrónico, etc.). La conformación del Grupo de 

Trabajo, luego sugerido, puede ser la base para 

consolidar la cooperación de las autoridades CITES. 

Este grupo debería convertirse en un mecanismo de 

intercambio de información sobe rutas de tráfico, 

problemas en la aplicación de las regulaciones, 
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posiciones regionales ante las Conferencias de las 

Partes y otras reuniones, etc. 

      C. Fortalecimiento de la investigación sobre el 

impacto del comercio en la vida silvestre y estudios y 

seguimientos a los cupos. Debido a que varios países 

del área tienen sistemas de cupos en vigencia o al 

menos su legislación 

permite que estos se establezcan o permite la captura 

de especies directamente del medio, es necesario 

fortalecer la investigación y el seguimiento de los 

cupos existentes. Ello con el fin último de contar con 

bases científicas apropiadas para determinar el 

comercio de vida silvestre que puede autorizarse. 

      D. Mejorar la aplicación y cumplimiento de la 

legislación relacionada con el tráfico de vida silvestre. 

En general en la región se ha detecta-do una escasa 

aplicación de las sanciones penales y de 

responsabilidad por el daño ambiental. Aunque las 

causas de esta problemática son mucho más amplias 

y han sido abordadas por otras instancias, sería 

apropiado coordinar con el Programa de Legislación 

Ambiental de la CCAD sobre medidas por tomar para 

mejorar la aplicación de la ley en los casos de tráfico 

ilegal de vida silvestre. Para ello, podrían utilizarse los 

canales existentes, tales como la Red de Expertos en 

Derecho Ambiental y Aplicación de la Legislación 

Ambiental, con el fin de que la temática del comercio 

de flora y fauna silvestres, reciba la adecuada 

atención por parte de quienes se encuentran 

involucradas en el campo del cumplimiento de la ley. 

Es importante contar con precedentes en la materia 

que permitan disuadir a los infractores de continuar 

con sus conductas. 

      E. Mejorar la comunicación y coordinación entre 

las diferentes autoridades nacionales relacionadas 

con la conservación y el uso sostenible de la vida 

silvestre (flora y fauna menor, flora mayor y recursos 

marinos y pesqueros). En toda la región es una 

constante la división de competencias y funciones 

entre autoridades encargadas de flora menor y fauna, 

del recurso forestal (flora mayor) y de los recursos 

marinos y pesqueros. En ocasiones se trata de 

diferentes departamentos dentro de un mismo 

Ministerio, pero en otras de Ministerios diversos e 

incluso de instituciones autónomas. De conformidad 

con la experiencia con la caoba y con algunas 

propuestas de incluir en los apéndices de CITES, más 

recursos pesqueros (por ejemplo, Tiburón), una 

estrecha coordinación entre las autoridades 

competentes para el manejo y conservación y las 

autoridades CITES, se re-quiere. También debería 

delimitarse la competencia de las autoridades de vida 

silvestre sobre recursos marinos (manatí, tortugas, 

delfines, etc.), pues en ocasiones constituye una 

"zona gris" que impide la toma de acciones dirigidas a 

conservar la fauna y flora marinas. 

      F. Fortalecer los procedimientos para definir el 

destino de la flora y fauna silvestres decomisa-das y 

crear facilidades apropiadas para su manejo (centros 

de rescate). Asimismo, en la región el problema del 

destino de la vida silvestre decomisada es grave. Ello 

desde dos puntos de vista. Primero, la carencia de 

protocolos sobre el manejo (reintroducción, etc.). En 

este sentido, debe aprovecharse la información 

generada por la Secretaría y Comités de CITES y 

otras investigaciones efectuadas. Segundo, la 

ausencia de centros de rescate apropiados. Se 

debería incentivar la formación de centros, por 

ejemplo, a través de la inscripción de centros privados, 

sobre los cuales se pueda ejercer un control apropiado 

y se permita disponer de la flora y fauna decomisadas. 

      G. En todo caso, pese a las dificultades 

detectadas, existe un importante compromiso de los 

centroamericanos con el desarrollo sostenible y con la 

búsqueda constante de una mejor calidad de vida para 

todos nosotros. Este constituye sin duda un 

valiosísimo punto de partida. 

 

LISTA DE ACRONIMOS 

 

INRENARE:         INSTITUTO DE RECURSOS     

                             NATURALES RENOVABLES DE 

                             PANAMÁ. 

 

COHDEFOR:      CORPORACIÓN HONDUREÑA 

                             DE DESARROLLO FORESTAL 

AFE-COHDEFOR: ADMINISTRACIÓN FORESTAL 

                             DEL ESTADO DE LA 

                             CORPORACIÓN HONDUREÑA 

                             DE DESARROLLO FORESTAL 

 

MARENA:      MINISTERIO DE RECURSOS 

                             NATURALES Y AMBIENTE DE 

                             NICARAGUA. 
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CONAP:      CONSEJO NACIONAL DE ÁREAS 

                             PROTEGIDAS DE GUATEMALA. 

 

DAPVS:     DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS Y 

                   VIDA SILVESTRE DE HONDURAS 

 

DIGEPESCA: DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y 

                   ACUACULTURA DE HONDURAS 

 

PANAVIS:  SERVICIO DE PARQUES NACIONALES 

                   Y VIDA SILVESTRE DE EL SALVADOR. 

 

CENDEPEZCA: CENTRO DE DESARROLLO DE 

                   PESCA Y ACUACULTURA DE EL 

                   SALVADOR 

 

MEDE:         MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 

                    DESARROLLO DE NICARAGUA 

 

INCOPESCA: INSTITUTO COSTARRICENSE DE 

                       PESCA Y ACUACULTURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SINAC:       SISTEMA NACIÓNAL DE ÁREAS 

                   DE CONSERVACIÓN DE COSTA RICA 

 

 

SAG:        SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 

                 GANADERÍA DE HONDURAS 

 

CATIE:   CENTRO AGRONÓMICO TROPICAL 

               DE INVESTIGACIÓN Y ENSEÑANZA 

 

WWF:     WORLD WILD FUND. 

 

CCAD:    COMISIÓN CENTROAMERICANA DE 

               AMBIENTE Y DESARROLLO 

 

CITES: CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO 

             INTERNACIONAL DE ESPECIES 

             AMENAZADAS DE FLORA Y FAUNA 

             SILVESTRES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


